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San Fernando y otras comunas del país

Fundación La Vida Debe Continuar obtiene personalidad
jurídica y proyecta apoyo para tratamientos de adicciones

La organización, liderada por Mariano González, fundador de Centro Renace San Fernando y Nancagua, busca generar nuevas alianzas
con instituciones públicas y privadas para hacer más accesible el tratamiento de salud mental y rehabilitación.

Vida Debe Continuar in-
La Fundación La

formó oficialmente que ya
cuenta con personalidad
jurídica, un importante
paso que permitirá forta-
lecer su trabajo social y
avanzar en nuevas alian-
zas con instituciones pú-
blicas, privadas y empre-
sas comprometidas con la
salud mental y la rehabi-
litación de personas con
problemas de adicciones.

La organización,
ubicada en Yumbel 078,

comuna de San Fernando,
nace impulsada por Ma-
riano González, director
y fundador de los centros
Renace San Fernando y
Nancagua, instituciones
con 16 años de trayectoria
en el tratamiento de adic-
ciones y que actualmente
trabajan junto a un equipo
clínico multidisciplinario
especializado en procesos
de rehabilitación y salud
mental.

Hoy, junto al di-
rectorio de la fundación,

buscan ampliar las opor- la fundación ya comen-
tunidades de acceso a
tratamientos especializa-
dos para personas y fami-
lias que muchas veces no
cuentan con los recursos
necesarios para iniciar un
proceso de recuperación.

Su director, Ma-
riano González, señaló
que este nuevo paso re-
presenta un avance sig-
nificativo para continuar
desarrollando una labor
más sólida y con mayor
alcance en la comunidad.

"La salud mental
y los tratamientos de adic-
ciones siguen siendo muy
costosos para muchas fa-
milias. Obtener nuestra
personalidad jurídica nos
permite avanzar de ma-
nera más formal, generar
nuevos vínculos y abrir
puertas con instituciones
y empresas que quieran
sumarse a esta causa so-
cial tan necesaria", indicó.

Primera beca ya
cambia una vida: Sebas-
tián Moreno cumple cinco
meses en recuperación en
Centro Renace San Fer-
nando

Uno de los pri-
meros pasos concretos de

zó a dar resultados. La
Fundación La Vida Debe
Continuar entregó su pri-
mera beca de un 50% a
Sebastián Moreno, quien
actualmente lleva cinco
meses internado en Cen-
tro Renace. Su proceso ha
permitido evidenciar un
importante cambio en su
vida, reflejando el antes y
después que puede gene-
rar una oportunidad real
de rehabilitación y acom-
pañamiento profesional.

Además, desde la
Fundación La Vida Debe
Continuar informaron que
el área social de Centro Re-
nace cuenta con una ficha
de evaluación y postula-
ción, aplicada por trabaja-
dores sociales para analizar

cada caso y determinar el
acceso a beneficios de apo-
yo al tratamiento.

La Fundació
La Vida Debe Continu
espera consolidar duran-
te este año nuevas cola-
boraciones que permitan
seguir fortaleciendo el
trabajo preventivo, tera-
péutico y de reinserción
social en San Fernando 
sus alrededores.

EXTRACTO

Segundo Juzgado de Letras de San Fernando, causa Rol C-1558-2024, caratulada
"SOTO/SOTO", procedimiento especial de designación de árbitro para partición de
herencia. Por sentencia de fecha once de febrero de dos mil veintiséis, dictada por don
Guillermo Enrique Rodriguez Ordenes, Juez Subrogante del Segundo Juzgado de
Letras de San Fernando, se acogió la solicitud interpuesta por don Nicolás Alejandro
Rivera Rojas, abogado, en representación de Milena del Carmen Soto Martens y
German Maximiliano Soto Martens, y se nombró Juez Árbitro a doña Macarena Andrea
Garcia Dieguez, con domicilio en calle Bueras Nº 359, oficina 708, comuna de
Rancagua, correo electrónico garciadieguezmacarena@gmail.com, quien, con las
facultades de árbitro de derecho, deberá resolver el conflicto suscitado entre las partes en

relación con la partición del inmueble materia de autos.La sentencia ordenó: "Notifíquese
personalmente a la persona nombrada, con el propósito que acepte el cargo en forma, si
así lo manifestare y proceda a su cometido. Registrese, notifiquese personalmente o por
cédula a los interesados, y archivese en su oportunidad, previa devolución de
documentos". Por resolución de fecha diecinueve de febrero de dos mil veintiséis, el
Tribunal ordeno notificar la sentencia dictada a folio 80 a Claudia Marcela Soto
Acevedo, C.I. 11.529.941-7; Isabel Margarita Soto Acevedo, C.I. 14.301.044-9; Maria
Magdalena Soto Acevedo, C.I. 14.597.144-6; Amanda Belén Ortiz Soto, C.I.
20.463.337-1; y Constanza Paulina Ortiz Soto, C.I. 20.745.148-7, mediante avisos
redactados en extracto por la Secretaria Subrogante del Tribunal. Publiquese por cuatro
veces consecutivas en el Diario Sexta Región de esta ciudad.
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COLCHAGUA

MANUEL ANTONIO
"HUASO" MARÍN ORELLANA

(Q.E.P.D)

AGRADECEN LAS FAMILIAS
MARÍN CÁRCAMO

MARÍN STANCOVICH

"No me he ido, estoy en la sonrisa de tu recuerdo"
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